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6. a La vigencia de esta autorización, cuanto a los conce
sionúrios Comunidad Civil ..La Gota», y don Enrique Trenor y
Lamo de Espinosa; está supeditada a la validez y subsistencia
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de mayo de
1962, aprobatoria del plano del manto subálveo del rio Segura.

7." La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los
volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de
obras públicas en la forma que estime conveniente, pero ~in

perjudicar las obras de aquélla,
B.a La inspección y vigilancia de las obra~ e instalaciones

tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Segura, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por -nichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiCiones vigentes, debiendo darse cu'en
ta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados estos y previo aviso de los concesionarios, se proce
derá al reconocimiento final de las obras e instalaciones por
el CUlHi:-ariú Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en qüien
delegue, levantándose acta en la que consten las caracter1sti
cas de In instalación y el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar explotación antes de aprobarse este
acta por la Dirección General de Obras Hidniulicus.

En cualquier momento la Comisaría de Aguas del Segura
podrá exigir con cargo a los concesionarios la realización de
trabajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta. resolución y la presentación de documentos
relacionados con la misma.

{I.'1 -Durante el periodo de ejecución de los trabajos, los con
cesionarios deberán constituirse en Comunidad de Regantes pre
sentando en la Comisaría de Aguas del Segura, los doc'umentos
que establecen las disposiciones vigentes y tramitando el expe
diente oportuno, el cual deberá quedar aprobado antes de que
10 sea el acta de reconocimiento final de que habla la condi
ción anterior, inscribiéndose definitivamente esta concesión a
nombre de la Comunidad de Regantes que se constituya, •

ID, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en 10 sucesivo, relativas a la Industria
Nacional, Contrato y Accidentes del Trabajo y demús de carác
ter social.

11. Se concede -la ocupación de terrenos do dominio público
necesarios para las obras. Las servidumbres legales podrán ser
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

12. El agua objeto de esta concesión no podrá destinarse al
riego de otTa zona distinta de la que se autoriza, no pudiendo
enajenarse con la independencia de la tierra y, en todo caso,
los concesionarios no podrán beneficiarse con la ,venta de las
aguas objeto de esta concesión.

13. Las ínstalacion'eselevadoras de las aguas para este apro
vechamiento, no tendrán más capacidad de captACión ni potencía
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regadio a que se refiere la concesión, correspon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control de Jos
caudales utilizados.

A estos efectos, los concesionarios vienen obligados a insta
lar contadores de agua en sus instalaciones elevadoras, cuyas
características, disposición y emplazamiento, quedaran refle
jadas y justificadas en el Anejo que se cita en la condición 3,",
y remitirán trimestralniente, o más a menudo. si asi se les re·
quiriese por el Servicio, un parte con las lectura~ periódicas de
los citados contadores.

14. Los concesionarios abrirán un paso de agua que, re¡;:o
giendo los sobrantes de su aprovechamiento, 1th revierta por la
línea más corta posible al cauce de donde procedan y por ei
punto más. cercl\no al de toma de las aguas.

15. Seran preferentes en todo momento los regudíoi> tradicio
nales, siguiéndoles los correspondientes a las conceslOlWS otor
gadas para la legalización de regadíos existentes en 25 de abril
de 1953, quedando en tercer lugar, las concesiones correspon
dientes a nuevos regadíos como los que son objeto de la pre
sente concesión. Los concesionarios vienen obligados a la sus'
pensión del aprovechamiento en aquéllas épocas de extraor
dinaria sequía y en tanto no queden satisfechas las necesida
des de los regadíos que le precedan en orden de preferencia.

16. Los concesionarios vienen obligados a satisfacer el ca
non por metro cúbico de agua utilizada, que apruebe anualmente
el Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán el canon
de regulación determinado en las nonnas de la legislación vi
gentes y el aumento proporcional que corresponda de los gas
tos de la compensación de energía eléctrica qUe se haya de en
tregar a los aprovechamientos hidroeléctncos afectados por' las
reducciones de desagüe de los embalses convenientes a los rie
gos en cumplimiento del artículo 4." del Decreto de 25 de abril
de- 1953.

17. Esta concesión se otorga de acuerdo con el partado
tercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, rela
tiva a la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

18. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
ilado~ ~n sU; día, 'por algú!1 canal construído por el Estado, la
AdmInIstracIón podrá dejar caducada esta concesión pasando
~ integrarse aquéllos en la nueva zona rcgable y quedando su
Jetos a las nuevas normas económico-administrativas que se
dicten con carácter general.

,19. Las obras ~":ltorizadas por la presente concesión ten
dran carácter provlS1onal y, por consiguiente, no disfrutarán de

las subvenciones establecidas en el artículo 69 de la Ley de
Reforma y DesarroUo Agrario texto aprobado por Decreto 118/
1973, de 12 do enero, no eximirán al propietario de su contri
bución económica en la ejecución de la red definitiva en la
parte que corresponda a las tierras dc reserva que se le asig4
nen, ni de las restantes obligaciones que se deriven de la ap!i4
cación del Decr'eto 673/1973, de 15 de marzo, que previene
actuaciones del lBYDA en la Zona Regable dentro de la comar~

ca de las V ogas A Ha y Media del Segura, ni obligarán al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario a los efectos pre·
venidos en el 81"tícuJo 113 de la Ley antes citada, a tener en
cuenta el valor de dichas obras en la tasaCión que en su día pue~

da realizarse de los terrenos que resuitaren excedentes.
20, Los concesionarios no podrán en ningún momento mo

dificar ni la~; obras de toma, ni las instalaciones elevadoras, ni
las superficíes rogablos, sin la. previa autorización de la Comi4
suría de Aguas del Segura o del Ministerio de Obras Públicas,
según proCEda. La superficie rcgable quedará en el momento de
terminación de los trabaios delimitada y amojonada mediante
hitos 'de cuarenta centímetros (40) de altura sobre el terreno y
de veintiocho por veintiocho (28 por 28) centímetros en planta,
distantes entre sí un máximo de cien (IDO) metros o menos,
cuando haya cambios de dirección en los que deberá colocarse
necesariamente uno. La situación de los hitos quedará consig
nada en el Anejo citado en la condición tercera.

21. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y nue
ve (99) años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el de
recho de propiedad.

22< Los concesionarios quedan obligados durante la explo
tación del aprovechamiento, a las disposiciones de la Ley de
Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

23. El depósito del 1 por 100 quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas. condidones y será devuelto des
pués de o,er nprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

24, Caducurá Q"ta concesión por incumplimiento de eual:
quiera de e8ta~ condiciones y on los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámi4
t05 senaJadq¡ en la Ley y Rpglamellto de Obras Públicas.

Lo qtW se k,ce _público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 14 do enero de 1974-FJ Director general, P. D., el
Oll1lisar\o ce])! n¡] de Aguas, R Urbístondo.

RrSOLUCION de ],a Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don José Reyes
Ruiz y otros un aprovechamiento de aguas del
rio Genit, en termino municipal de Ecija (Sevilla),
con destino a riegos.

Don José Reyes Ruiz y otros han solicitado la concesión da
un aprovechamiento de aguas del rio Geni!, en término muni
cipal de Ecija ¡Sevilla), con destino a degos, y

Esta Dirección Genera.! ha resuelto:

Conceder a don José Reyes RU!2 y a don Francisco Reyes
Hens y doi'lH Inocencia Ruiz Dugo, en sus respectivas titulari
dades, el derecho para derivar, mediante elevación, un caudal
unitario de 0,80 litros por segundo y hectárea, equivalentes a un
total de 27,04 litros por segundo do aguas del río Genil, en
término municípal de Ecija {Sevilla}, con destIno al riego de
3:1,8051 hect<ireas de la finca de su propiedad, denominada ..La
Tomiza~, sin que pueda derivarse anualmente un volumen supe
rior a lDs 8.000 mf;tros cúbicos por h-ectárea realmente regada.
y cuyas obras deberán ajustarse al proyecto que se aprueba,
del que corre:opunde a esta toma un presupuesto de ejecución
material de 80;)_62·1,43 peseta.';), con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.~ Aunque las obras han de aiustarse a las figuradas en
el proyecto que se aprueba. la Comisada de Aguas del Guadal
quivir queda facultada para autorizar pequeüas variaciones que
tien:dan al perfeccionamiento de las obras y que no impliquen
modificaciones en la esencia de la concesión.

2,a Las obra~ deberan quedar terminadas en el plazo de
dieciocho meses, contado a partir de la fecha de publicación
de la concesión en el "Boletb Oficial del Estado». La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la terminación.

3.;' La AdmÍll¡s!t<lción no responde del caudal que se conce
de y se reserva el derecho a exigir de los concesionarios la
instalación de elementos moduladores o de control, previa la
redacción del oportuno expediente, cuando, a juicio del Servicio,
puoda ser conveniente- para la defensa de los intereses qua
tiene encomendados.

4." La insp0cción y vigilancia de las obras o instalaciones
tanto durante la COl,strucción como en el periodo de explotación
del aprovechamionto quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se. originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del final de los trabajos, en cuyo momento
se procederá a su reconocimiento fínal por el Comisario Jefe
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones y, especialmente, las ca~
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racterísticas de la maquinaria instalada y la coincidencia o no
de las obras ejecutadas con las que hfm sido autorizadas, sin
que pueda comenzar la explotación del aprovechamiento antes
de que la referida acta reciba aprobación por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

5."Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servid umbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

a.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
. dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesa.rios pura toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de .levantamiento del
acta de- reconocimiento final, sjn perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para_, los riegos del·· periodo comprendido
entre 1 de jUlio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese _perío
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisa
ría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda: sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corrientO del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se prétenda regar queden domi
nados en su día por algún canal construído por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en
la nueva ·zona regable y quedando sujetos a las nuevas hormas
económico~adminístratlvasque se oicten con. carácter genend.

12. Queda sujeta esta concesión a 1M disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional; contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca, Fluvial para. conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a re.spon
df'f del cumplimiento de estas condiciones y será devudto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

~5. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla, según los trámites senalacios en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de l;j,s disp{)sicíonéS
vigentes.

Madrid, 15 de enero de 1974,-EI Director Eenel"B.l, P_ D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbist.ondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrdulicas por la que se concede a don JOW! Reyes
Buiz y otros, un aprovechamiento de aguas del
rio Genil, en términ.o municipal de Ecifa (Sevilla),
con destino a riegos.

Don José Reyes Ruiz y otros han solicitado la concésión de
un aprovechamiento de aguas del Tío Cenil, en término muni
cipal de E,cija (Sevilla), con destina a riegos, y

Esta Dirección General, ha resuelto:
Conceder a don José Reyes Ruiz y a don Francisco Reyes

Hens y doña Inocencia Ruiz Dugo en sus respectivas titulari
dades, el derecho para derivar, mediante elevación, Uil caudal
unitario de 0.60 litros por segundo y hectárea equivalente a un
total de 41,97 litros·por.segundo de,agua del río Ceni!. en tér~

mino municipal de Ecija(Sevilla), con destino al riego por
aspersión de 69,9562 hectáreas, en finCa de su propiedad. deno
minada -«La Tomiza", sin que pueda derivarse ahualmente un
volumen superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada, ajustándose las obras a las figuradas en el pro
yecio que se aprueba, del que corresponde a esta toma un
presupuesto de. ejecución material de 1.598.512,30 pesetas, con
sujeción a las siguientes condiciones:

La Aunque las obras han de ajustarse a las figuradas en
el proyecto que se aprueba, la Comisaría de Aguas del Guadal
quivir queda .facultada para autorizar· pequeñas variaciones.que
tiendan al perfeccionamiento de las obras y que no impliquen
modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras deberán quedar t,erminadas en el plazo de
dieciocho meses, contado. a partir de la fecha de publicación
de la concesión en el ..BoleHn Oficial del Estado". La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un ano desde
la terminación_

3." La Administración no responde del caudal que se conce
de y se reserva el derecho a exigir a los concesionarios la
instalación de elementos moduladores o de control, previa la
redacción del oportuno expediente, cuando, a juicio del Servicio,

pueda ser conveniente para la defensa de los intereses que tiene
encomendados.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción dd aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Güadalquivir, siendo de cuenta de los concesiona
rices las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del final· de los trabajos, en cuyo
momento so procederá a su reconocimiento final por el Comisa
rio Jefe de Aguas o Ingeniero en quien. delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de -estas condiciones y,
especialmente, las características de la maquinaria instalada y
la coincidencia o no de las obras ejecutadas con las que han
sido autorizadas. sin que puecia comenzar la explotación del
aprovechamiento antes de que la referida acta reciba aproba
ción por la DirecCión General de Obras Hidráulicas.

5.a Se concede la ocupación de los. terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prdhibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pal'a
toda. clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por 'un período de noventa y
nueve años. contado a· partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final sin . perjuicio de tercero y salvo
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre
Ide julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo ·cual se comunicani en momento· oportuno por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija, para la pubJlca~

-ción dd correspoFldienteedIcto pata conocimiento de los re·
gantas.

10. Esta. concesi6n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estableCerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar q,ueden domi
nados en su día por algún cartal construído por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se· dicten con carácter
general,

12. QuedB. sujeta esta concesión a las disposiclones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nadonal, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación. de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de ~stas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará est.a concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 16 de enero de 1914,-'-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, ·R. Urbislondo.

nESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráulicaSl por la que se hace pública la concesión
otorgada a don Manuel Benítez Pérez de un apro·
vechamiento de aguas del río Genil, en término
municipaL de Palma del Rio (Córdoba), con des
tino a riegos.

Don Manuel Bénítez Pérez ha solicitado ·laconcesión de un
aprovechamiento de aguas del río Cenit en término municipal
de Palma del Río (Córdoba), con destino a riegos, y

Este Ministerio 'ha resuelto:

Conceder a don Manuel Benitez Pérez autorización para de~
rivar un caudal continuo· del río Genil; de 346,20 litros. por
segundo correspondiente a. una dotación unitaria de 0,8 htros
por seg~ndo y hectárea, con destino al riego de 4~2,7445 .hectá
reas de la finca do su propiedad. denominada ..SaetIlla.. , sl.tu~da.
en término muuicipal de Pahua del Río (Córdoba), con SUJeClón
a las siguientes condiciones: '"

1.- El caudal' máximo elevado por, las instalaciones no po
drá superar el' valor de 415,44 litros por segundo, en cuyo caso
la utilización diaria de las instalaciones no podrá exceder ?? 20
horas, La Administración se reserva el derach? de. modIfIcar
libremente esta condición, en cuyo caso el conceSlOn6no quedará
obligado a elevar' el caudal teórico continuo que se concede.


